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DECRETO 2943 DE 2013
(diciembre 17)

por el cual se modifica el parágrafo 1° del artículo 40 del Decreto 1406 de 1999.

E S T A D O  D E  V I G E N C I A :  Vigente [Mostrar]

Subtipo: DECRETO REGLAMENTARIO
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en
especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, 

  
CONSIDERANDO: 

  
Que mediante el parágrafo 1° del artículo 40 del Decreto 1406 de 1999, se estableció que estarán a cargo de
los empleadores las prestaciones económicas correspondientes a los tres (3) primeros días de incapacidad
laboral originada por enfermedad general, tanto en el sector público como en el privado. 

  

26/10/24, 8:47 p.m. DECRETO 2943 DE 2013

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1503364 1/2

http://www.suin-juriscol.gov.co/
http://www.minjusticia.gov.co/
https://www.suin-juriscol.gov.co/
https://forms.office.com/r/Rc2jCP6iX0
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=zfse-ze-OEKE0k-sLHVR3K8uzJ3c1ntMoO87w5C1KZ5UMzE4OEpMOUVVWjQ2TUxNS1YyQ0NKRlFDNC4u


Que se hace necesario modificar el parágrafo 1° del artículo 40 del citado decreto, con el fin de ajustar el
número de días que los empleadores deben asumir frente a las prestaciones económicas de incapacidad
laboral originada por enfermedad general, con el fin de estimular la responsabilidad laboral. 

  
DECRETA: 

  

Artículo 1. Modificar el parágrafo 1° del artículo 40 del Decreto 1406 de 1999, el cual quedará así: 

  
Parágrafo 1°. En el Sistema General de Seguridad Social en Salud serán a cargo de los respectivos
empleadores las prestaciones económicas correspondientes a los dos (2) primeros días de incapacidad
originada por enfermedad general y de las Entidades Promotoras de Salud a partir del tercer (3) día y de
conformidad con la normatividad vigente. 

  
En el Sistema General de Riesgos Laborales las Administradoras de Riesgos Laborales reconocerán las
incapacidades temporales desde el día siguiente de ocurrido el accidente de trabajo o la enfermedad
diagnosticada como laboral. 

  
Lo anterior tanto en el sector público como en el privado. 

  

Afecta la vigencia de: [Mostrar]

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

  
Publíquese y cúmplase. 

  
Dado en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2013. 

  
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

  
El Ministro de Salud y Protección Social, 

  
Alejandro Gaviria Uribe. 

  
El Ministro del Trabajo, 

  
Rafael Pardo Rueda. 
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